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Neiva, 7 de Octubre de 2020 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación : 41001 31 05 001 2018 00583 00 

Accionante : LIBARDO WALLES NINCO 

Accionado:                 SEGURIDAD DE VIGILANCIA PRIVADA HORIZONTE.   

 

En vista que en el presente proceso no se pudo realizar la audiencia que se tenia programada 

para el dia 4 de junio de 2020,  a causa de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid – 19 

la cual obligo al Consejo Superior de la Judicatura a suspender términos en todo el territorio 

nacional desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de Junio de 2020.  

 

Conforme a lo anterior, se reprograma fecha de audiencia y se cita a las partes para el dia 12 de 

noviembre a la hora de las 08:30 Am para llevar a cabo audiencias de que tratan los artículos 77 

y 80 del C.P.L. y la S.S., además, se les informa que en vista de las restricciones de acceso al 

palacio de justicia, dicha diligencia se realizara de manera virtual por la aplicación teams u otra 

que se disponga para el caso. Para lo anterior deberán allegar los correos de notificación de las 

partes.  

 

Notifiquesele a las partes via correo alectronico informándoles dia, hora y link para ingreso a la 

audiencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Neiva, 7 de Octubre de 2020 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación : 41001 31 05 001 2018 00276 00 

Accionante : GELVER PUENTES RAMIREZ 

Accionado:                 MUNICIPIO DE NEIVA.   

 

En vista que en el presente proceso no se pudo realizar la audiencia que se tenia programada 

para el dia 16 de junio de 2020,  a causa de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid – 

19 la cual obligo al Consejo Superior de la Judicatura a suspender términos en todo el territorio 

nacional desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de Junio de 2020.  

 

Conforme a lo anterior, se reprograma fecha de audiencia y se cita a las partes para el dia 5 de 

noviembre a la hora de las 02:00 pm para llevar a cabo audiencias de que tratan los artículos 77 

y 80 del C.P.L. y la S.S., además, se les informa que en vista de las restricciones de acceso al 

palacio de justicia, dicha diligencia se realizara de manera virtual por la aplicación teams u otra 

que se disponga para el caso. Para lo anterior deberán allegar los correos de notificación de las 

partes.  

 

Notifiquesele a las partes via correo alectronico informándoles dia, hora y link para ingreso a la 

audiencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA – JEFATURA SECCIONAL DE SANIDAD NEIVA= en 

contra de la Sentencia calendada a veintiocho (28) de Septiembre de 2.020, 

visible a folios 23 al 28 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez,       

 Rad. 2.020 – 00280-00 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 

NEIVA - HUILA= en contra de la Sentencia calendada a veinticinco (25) de 

Septiembre de 2.020, visible a folios 47 al 51 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez,        

 Rad. 2.020 – 00269-00 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionante =ASTRID PIRAGUA ESCANDON= en 

contra de la Sentencia calendada a veintiuno (21) de Septiembre de 2.020, 

visible a folios 62 al 64 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez,        

 Rad. 2.020 – 00270-00 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, siete del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

         

 

                               SE RECONOCE personería adjetiva al doctor GLOERFI 

MANRIQUE ARTUNDUAGA, titular de la Tarjeta Profesional número 76.042 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso en calidad 

de apoderado judicial de la entidad demandada =ESE NUESTRA SEÑORA DE 

LAS MERCEDES DE SALADOBLANCO – HUILA=, de conformidad con el poder 

allegado al expediente, visible a folios 327 y 328 de este proceso –Art. 77 del 

Código General del Proceso-. 

          

                                 Igualmente SE ORDENA reanudar el trámite de este 

proceso, de conformidad con lo previsto por el Artículo 163 del Código General 

del Proceso, toda vez que han transcurrido más de dos (2) años de suspensión 

por efectos de prejudicialidad.- 

         

 Notifíquese.- 

         

 El Juez,         

 Rad. 2.014 – 00217 - 01 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, siete del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

         Como se observa que la entidad demandada =COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS=, luego de habérsele enviado comunicación 

para la Diligencia de Notificación por parte del señor apoderado judicial de la 

parte demandante, procedió a contestar la Demanda por intermedio de 

apoderado judicial, habrá de tenérsele por notificada por conducta 

concluyente de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 del Código 

General del Proceso, cuya norma resulta aplicable en este asunto por 

disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, para lo cual este Despacho, 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

1°.- TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente y para todos los 

efectos legales a la entidad demandada =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS=, a partir del día 4 de Septiembre de 2.020, de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 301 del Código General del proceso, cuya norma 

resulta aplicable por disposición expresa del Artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.- 

2°.- TENER por contestada la demanda en legal forma por parte de la entidad 

demandada =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS=.  

3°.- CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 
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4°.- RECONOZCASE personería al doctor YEUDI VALLEJO SANCHEZ, portador 

de la T.P. número 124.221 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS=, 

de conformidad con el poder allegado al proceso.- 

           Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

           El Juez,        

  Rad. 2.020 – 00136-00 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, siete del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

          

 

                           NO SE ACCEDE a lo solicitado por el señor apoderado judicial 

de la parte demandante en memoriales que obran a folios 98 y 99 de este 

proceso, en razón a que mediante providencia de Marzo 10/20, visible a folio 

97 de esta actuación, se ordenó el emplazamiento de la entidad aquí 

demandada =FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.= y, 

además se designó como Curador Ad-litem para que represente a la entidad 

accionada, a la Abogada =LAURA MARINA CALDERON GOMEZ=. 

          

                            En su lugar SE DISPONE que la parte actora proceda al 

cumplimiento de lo ordenado en la referida providencia.- 

          

Notifíquese.- 

          

El Juez,       

 Rad. 2.018 – 00318 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Lcto01nei@cendoj.ramjudicial.gov.co


 

Carrera 4 No. 6-99   Palacio de Justicia Oficina 701 Tel. 8710273  

Lcto01nei@cendoj.ramjudicial.gov.co  

Neiva - Huila 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, siete del mes de Octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderado judicial ha manifestado 

al Despacho que reforma la demanda, en cuanto tiene que ver con LOS 

HECHOS y en relación con LAS PRUEBAS.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, este 

Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado por 

el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la notificación 

por Estado de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez, 
     

Rad. 2.020 – 00159 - 00  
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